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PRIMERA FIJACIÓN TARIFARIA SERVICIOS SANITARIOS RURALES (SSR)
[bookmark: _Toc209598513]CONSIDERACIONES GENERALES
La Ley 20.998, en adelante “la Ley”, y su reglamento Decreto N°50 (en adelante “el Reglamento”) regulan y establecen el régimen jurídico de los Servicios Sanitarios Rurales (en adelante SSR), encargados de la prestación de los servicios de producción y distribución de agua potable, recolección, tratamiento y disposición final de las aguas servidas, en los sectores rurales del país.
En el artículo 57 del Título V de la Ley se establece que las tarifas de los SSR deben ser calculadas por la Superintendencia de Servicios Sanitarios (en adelante Superintendencia o SISS), conforme al procedimiento establecido en dicho Título. Por su parte, en el Capítulo VI del Reglamento se detalla la metodología que se debe aplicar para el cálculo de los distintos cargos tarifarios presentes en la estructura tarifaria definida en la Ley.
Adicionalmente, el artículo 64 de la Ley establece que todas aquellas prestaciones de carácter sanitario efectuadas por el operador que no se encuentren reguladas en dicho texto, y cuya provisión revista características monopólicas, deben ser calculadas por la Superintendencia en conformidad con la Ley su Reglamento.
Con la entrada en vigor de la Ley y su Reglamento (Decreto N° 50), a partir de noviembre del 2020, se inició la implementación formal de los procesos de fijación tarifaria en la SISS. Posteriormente, en diciembre 2022 se aprobaron y entraron en régimen modificaciones a los artículos transitorios de dicha ley con el objeto de flexibilizar sus requisitos y plazos de implementación.
De esta manera, para los SSR Mayores la modificación legal estableció el 20 de noviembre del año 2024 como fecha de inicio de su proceso de tarificación. 
En este contexto, la Superintendencia con fecha 17 de junio del 2025 notificó el inicio del proceso tarifario e hizo entrega de las bases tarifarias al Servicio Cooperativa de Servicios de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Alcantarillado El Tambo Ltda., en adelante el servicio o el operador.
El presente estudio, contiene la propuesta tarifaria de la Superintendencia al Servicio, con sus respectivos fundamentos y antecedentes, según lo dispuesto en los artículos 68°, 69° y 70°del D.S. MOP N°50/2019, Reglamento de la ley.
El presente informe da cuenta del cálculo tarifario realizado, organizándose en cinco Capítulos, adicionales a este capítulo introductorio. En el Capítulo 2 se detalla la información oficial sobre la cual se sustenta el estudio y que fue proporcionada a la SISS para su desarrollo.
Luego, en el Capítulo 3 se establece la metodología general de cálculo para la determinación de los cargos tarifarios que componen la estructura tarifaria definida en la Ley y desarrollada en el Reglamento, destacando: i) las fórmulas de cálculo, iii) costos indispensables, iv) la situación base anual, v) el año base y vi) el mecanismo de indexación de las tarifas calculadas.
Por su parte, en el Capítulo 4 se detalla la metodología de cálculo utilizada para determinar las tarifas de las otras prestaciones que la Ley señala que deben ser calculadas por la SISS.
En el Capítulo 5 se explica detalladamente el procedimiento utilizado para determinar la demanda y gastos de la Situación Base Anual. 
Finalmente, en el Capítulo 6 se presenta la propuesta tarifaria.
[bookmark: _Toc209598514]INFORMACIÓN SOBRE LA CUAL SE SUSTENTA EL ESTUDIO
[bookmark: _Ref209018923][bookmark: _Toc209598515]Información Base para Desarrollar el Estudio
El estudio se sustenta sobre la siguiente información proporcionada por el servicio en análisis, para los ejercicios 2022, 2023 y 2024:
· Balance.
· Estado de Resultados.
· Libro Mayor.
· Consumos de cada mes de cada socio y usuario y tarifas aplicadas.
· Pliego Tarifario vigente.
· Libro de Remuneraciones, desagregado por estamento y área (Operación y Administración).
· Ingresos y Gastos detallados.
· Plan de Cuentas Contable del operador, mediante el cual se rige para elaborar su contabilidad y Estados Financieros.
· Número de Usuarios y/o Socios vigentes del operador.
[bookmark: _Toc209598516]Antecedentes Adicionales Requeridos
Las bases tarifarias solicitaron antecedentes adicionales para evaluar la determinación de gastos adicionales a considerar en el caso en que el servicio tuviera programado un plan de mantención y reparación y/o de reposición de arranques y uniones domiciliarias, para el período 2026 – 2030, que implique gastos adicionales por sobre lo incurrido en los años 2022 - 2024. Se solicitó la entrega de dicho plan, detallando las actividades a realizar y los costos totales estimados en que deberá incurrir en cada año.
[bookmark: _Ref209020289][bookmark: _Toc209598517]Porcentaje de Aporte al Fondo de Reposición y Reinversión
La Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales del Ministerio de Obras Públicas (en adelante la Subdirección), determinó y entregó a la SISS el porcentaje de aporte al Fondo de Reposición y Reinversión (FRR), el cual se utilizó para estimar un cargo adicional generado a partir de este porcentaje, el que se encuentra contemplado en la Ley y su Reglamento[footnoteRef:1]. Para este servicio, dicho porcentaje corresponde a un 2,00%. [1:  Cabe señalar, que este nuevo cargo tarifario sólo es aplicable a los SSR Mayores y Medianos.] 

En el Capítulo 3, sección 3.3 se detalla con mayor profundidad lo referido con este nuevo cargo tarifario.
[bookmark: _Ref209077786][bookmark: _Toc209598518]METODOLOGÍA PARA DETERMINAR LAS FÓRMULAS TARIFARIAS
[bookmark: _Toc209598519]Principios Generales
Las tarifas que se fijan en el presente estudio tendrán una vigencia de 5 años y deben permitir al servicio recuperar a lo menos, los costos indispensables de operación, administración, facturación, cobro y mantención de los servicios prestados por éste.
Adicionalmente, se incluye un cargo para cubrir costos de inversión y reposición de la infraestructura, denominado Cargo Variable de Aporte al Fondo de Reposición y Reinversión (CVFRR). La recaudación obtenida por este cargo se debe destinar al Fondo de Reposición y Reinversión, definido en el artículo 42 de la Ley. El porcentaje de aporte a considerar para este cargo variable es determinado por la Subdirección y fue indicado en la sección 2.3.
Los costos que se deben considerar en el cálculo de los cargos tarifarios que componen la estructura tarifaria definida en la Ley y su Reglamento, conforme con lo dispuesto en el artículo 53 de este último, corresponden a los costos indispensables de operación, soporte (administración, lectura de medidores, facturación, reparto de boletas, recaudación y atención de usuarios), mantenimiento de la infraestructura de servicio y, cuando corresponda, de mantención y reposición de los arranques de agua potable y uniones domiciliarias.
Asimismo, se podrán considerar cargos tarifarios adicionales, contemplados en la Ley y su Reglamento, en las siguientes situaciones[footnoteRef:2]: [2:  Las condiciones para la autorización del cobro de estos cargos adicionales se establecerán en los respectivos decretos tarifarios.] 

1. Para cubrir aquellos costos indispensables para la prestación de los servicios sanitarios provistos por el operador, que a juicio de la SISS – previo informe de la Subdirección – no se encuentren incorporados en los costos efectivamente incurridos.
2. Para cubrir los costos previstos por la: i) incorporación de una nueva prestación sanitaria rural, ii) la implementación de una nueva exigencia normativa y/o iii) las modificaciones en el nivel de calidad y continuidad de servicios, cuya materialización y operación se hará efectiva durante el periodo intertarifario, es decir, dentro de los 5 años de duración de las tarifas calculadas en el presente estudio.
Cabe mencionar, que en el presente estudio no se presentaron situaciones debidamente documentadas y que calificaran para determinar tarifas adicionales.
[bookmark: _Toc209598520]Costos Indispensables y Definición de la Situación Base Anual
Las tarifas se determinan sobre la base de los costos y consumos (demanda) que se definan para una Situación Base Anual. Ésta corresponde a un escenario anual de costos indispensables necesarios para satisfacer la demanda anual de consumo de agua potable y alcantarillado relacionada directamente con los servicios sanitarios que presta el operador, de acuerdo con la información entregada por este último, la cual fue detallada en la sección 2.1 del presente informe.
De esta forma, los costos indispensables corresponden a aquellos costos y gastos efectivamente incurridos anualmente por el servicio, susceptibles de ser recuperados vía tarifas, excluyendo a lo menos los siguientes conceptos de costos:
a) Todos aquellos costos generados en la realización de actividades que no estén asociadas directamente con la prestación de los servicios sanitarios rurales ofertados por el operador en análisis.
b) Todos aquellos costos, en la proporción que corresponda, imputables a actividades que generen otros ingresos no relacionados con la prestación de los servicios sanitarios rurales.
c) Todos aquellos costos asociados a otras prestaciones reguladas con tarifas independientes, indicadas en el artículo 74 del Reglamento.
[bookmark: _Ref209046994][bookmark: _Toc209598521]Fórmulas Tarifarias
Una vez que se ha determinado la Situación Base Anual de costos indispensables, la demanda anual y el número de usuarios del operador es posible desarrollar el cálculo tarifario. Para realizar dicho cálculo, se hace necesario aplicar taxativamente las fórmulas definidas en la Ley y su Reglamento para cada uno de los cargos que componen la estructura tarifaria y que se presentan a continuación:
1. Cargo Fijo Mensual por Usuario (CFU): Se determinará un cargo fijo mensual de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:
CFU = Cargo fijo mensual por usuario en pesos.
 = Costo medio mensual de gastos de administración, facturación y cobro por usuario de la situación base anual.
 = Costo anual de gastos de administración, facturación y cobro de la situación base imputable a los usuarios.
 = Número promedio mensual de usuarios de la situación base anual.
12= Número de meses del año.
2. Cargo Variable por Servicio de Agua Potable (CVAP): Se determinará el cargo variable por el servicio de agua potable (AP), de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:
CVAP = Cargo variable por el servicio de agua potable, en pesos por metro cúbico.
 = Costo medio de operación y mantención asociado a las etapas de producción y distribución de agua potable de la situación base anual por metro cúbico de la situación base anual.
 = Costo anual de operación y mantención asociado a las etapas de producción y distribución de agua potable de la situación base anual.
 = Metros cúbicos de agua potable de la situación base anual.
3. Cargo Variable por Servicio de Saneamiento (CVAS): Se determinará el cargo variable por el servicio de saneamiento (AS), de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:
CVSAS = Cargo variable por el servicio de saneamiento, en pesos por metro cúbico.
 = Costo medio de operación y mantención asociado a las etapas de recolección, tratamiento y disposición final de aguas servidas y lodos de la situación base anual por metro cúbico de la situación base anual.
 = Costo anual de operación y mantención asociado a las etapas de recolección, tratamiento y disposición de aguas servidas y lodos de la situación base anual.
 = Metros cúbicos de aguas servidas de la situación base anual. De acuerdo con el Reglamento, se considera que los metros cúbicos de aguas servidas (m3) serán igual a los metros cúbicos de AP (m3) de los usuarios que poseen el servicio de saneamiento.
4. Cargo Variable de Aporte al Fondo de Reposición y Reinversión (CVRR): Se determinará el cargo variable de aporte al Fondo de Reposición y Reinversión, de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:
CVFRR = Cargo variable de aporte al Fondo de Reposición y Reinversión, cuando corresponda, en pesos por metro cúbico.
FmeRR = Aporte medio al Fondo de Reposición y Reinversión de la situación base anual por metro cúbico de agua potable de la situación base anual. 
Recaudación = Ingreso anual obtenido de los cargos tarifarios aplicado a los metros cúbicos consumidos en la situación base anual.
 = Porcentaje de aporte al Fondo de Reposición y Reinversión, definido por la Subdirección.
 = Metros cúbicos de agua potable de la situación base anual.
Cabe señalar, que se puede considerar una estructura de tarifas crecientes por tramo de consumo para el Cargo Variable por Servicio de Agua Potable (CVAP) y para el Cargo Variable de Aporte al Fondo de Reposición y Reinversión (CVRR), y sólo excepcionalmente para el Cargo Variable por Servicio de Saneamiento (CVAS).
Una estructura de tarifas crecientes por tramos de consumo (o indistintamente “Tarifas por Tramo de Consumo”), consiste en cobros diferenciados según distintos niveles de consumo. Cada rango de consumo o bloque tiene asociado un precio creciente por cada unidad de agua consumida.
Típicamente, existe un bloque inicial que contempla un precio por unidad de consumo relativamente más bajo que el resto. Sobrepasado dicho límite y en los bloques superiores, el consumidor enfrenta tarifas marginales más altas por unidad de consumo, que son crecientes de bloque a medida que aumenta el volumen consumido. De esta forma, se trata de una función discontinua o “escalonada” ajustada al nivel de consumo que se realice. Cada discontinuidad define el fin de un bloque de consumo y el inicio del siguiente.
Se debe establecer para cada uno de los cargos variables, si se adopta o no la aplicación de una estructura con tarifas crecientes por rango de consumo. Para ello, se considera la aplicación de dicha estructura si se cumple con alguna de las siguientes condiciones:
a) A la fecha de inicio del proceso de fijación tarifaria, el servicio se encuentra aplicando una estructura de tarifas crecientes por tramos de consumo, lo que permite un subsidio cruzado a familias de bajo consumo y/o dar un incentivo económico para un uso eficiente del recurso.
b) El servicio no aplica tarifas crecientes por tramo y, la Subdirección ha constatado una disminución sistemática de la oferta de agua cruda disponible, por lo que se requiere dar un incentivo económico para un uso eficiente del recurso, o bien la participación del consumo total anual en metros cúbicos de los servicios secundarios supera el 20%.
Es importante destacar que la recaudación obtenida con la aplicación de las tarifas por tramos debe ser equivalente a la que se recaudaría con una tarifa variable pareja o sin tramos de consumos.
En el caso del presente estudio, el operador se encuentra aplicando actualmente una estructura de tarifas crecientes por tramos de consumo, razón por la cual, el cálculo tarifario se desarrolló considerando dicha modalidad tarifaria y aplicando los siguientes criterios:
1. Número de Tramos y Rangos de Consumo: Dada la condición de consumos que representa el servicio, se ha considerado una estructura de 5 tramos, siendo éstos los siguientes con sus respectivos rangos de consumo.
[bookmark: _Toc209613209]Tabla N° 3–1. Intervalos de Consumo por Tramo (m3)
	Número Tramo
	Rango de Consumo 

	Tramo 1
	De 1 a 15

	Tramo 2
	De 16 a 30

	Tramo 3
	De 31 a 45

	Tramo 4
	De 46 a 100

	Tramo 5
	Mayor a 101


2. Determinación del Cargo Fijo y de las Tarifas de Cada Tramo: Para la determinación del cargo fijo, se estableció una asignación de los gastos de administración, facturación y cobro de la situación base imputable a los usuarios, teniendo en consideración para ello el cargo fijo vigente. 
Las tarifas crecientes por tramo de consumo se determinaron aplicando los siguientes factores de ajuste a la tarifa variable pareja y considerado que el ajuste que permite obtener la misma recaudación se realiza en el último tramo. Los factores fueron los siguientes:
[bookmark: _Toc209613210]Tabla N° 3–2. Factores de Ajuste
	Número Tramo
	Rango de Consumo
	Factor 

	Tramo 1
	De 1 a 15
	0,4

	Tramo 2
	De 16 a 30
	0,6

	Tramo 3
	De 31 a 45
	1,6

	Tramo 4
	De 46 a 100
	2,6

	Tramo 5
	Mayor a 101
	Ajuste


Para establecer los cargos variables de aporte al Fondo de Reposición y Reinversión (CVRR), se consideró la misma estructura de tarifas por tramo.
[bookmark: _Toc209598522]Año Base
Corresponde a la fecha de referencia de la moneda a considerar en el cálculo de los cargos tarifarios y del factor de indexación señalado en el artículo 60 del Reglamento.
En este caso, se consideró como año base el 2024 por lo cual todos los valores monetarios utilizados para el cálculo se encuentran expresados en moneda del 31 diciembre del 2024.
[bookmark: _Toc209598523]Indexación de Tarifas
Conforme a lo señalado en el artículo 61 de la Ley, los cargos tarifarios deberán ser actualizados una vez al año por el factor de indexación que se determine a partir de la fórmula indicada a continuación:

donde:
 = Factor de indexación
 = Índice de Precios al Consumidor (IPC) al 31 de Diciembre del año i.
 = Índice de Precios al Consumidor (IPC) al 31 de Diciembre del año 2024.
No obstante lo anterior, cada vez que se acumule una variación al menos de un 5% del IPC, dicho reajuste operará de forma inmediata
[bookmark: _Ref209175238][bookmark: _Toc209598524]METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE TARIFAS POR OTRAS PRESTACIONES
De acuerdo con el artículo 74 del Reglamento, los valores o tarifas a cobrar por las prestaciones asociadas a la entrega de los servicios de agua potable y alcantarillado que, dada su naturaleza y de acuerdo con lo que establezca la Superintendencia, sólo puedan ser realizados por el operador, serán determinados en el proceso de cálculo de tarifas, determinando, a lo menos, los siguientes cargos para las prestaciones asociadas que se indican:
a) Cargo por suspensión y cargo por reposición de servicio a usuarios.
b) Cargo por mantención de grifos. En aquellos casos en que los operadores cuenten con grifos para incendio ubicados en la vía pública, que cumplan con la normativa respectiva.
c) Cargo por revisión de proyectos para la factibilidad de loteos y urbanizaciones.
d) Cargo por conexión a las redes del servicio sanitario rural.
El valor de estos cargos se determinó de acuerdo con los costos que demanden las actividades requeridas por la prestación.
[bookmark: _Toc209598525]Suspensión y Reposición de Servicio a Usuarios
Los valores de esta prestación se determinaron separando los costos asociados al corte y a la reposición.
[bookmark: _Toc209598526]Tipificación de Suspensión y Reposición
Los valores a cobrar por concepto de suspensión y reposición del suministro de los usuarios morosos dependen del tipo de instancia. Los tipos de instancias son las siguientes:
· Visita por Suspensión: Opera cuando el operador concurriendo al domicilio en mora, le concede último plazo de pago de a lo menos 3 días.
· Primera Instancia: Corte en llave de paso.
· Segunda Instancia: Corte con retiro de pieza en llave de paso o instalando un dispositivo especial de bloqueo de la llave de paso, o utilizando obturador u otro mecanismo.
[bookmark: _Toc209598527]Actividades Incorporadas en Tarifas
En las tarifas por corte y reposición se consideran los costos correspondientes a las actividades ejecutadas en las acciones de corte y de reposición, incluyendo la Visita por Corte, sin considerar las actividades previas a esta acción (detección de clientes impagos o morosos, la notificación de corte y la emisión de órdenes de corte) ni los costos administrativos (gestión de cobranza, etc.), las que se consideran incorporadas en los costos de administración.
[bookmark: _Toc209598528]Metodología de Estimación de Costos
Se determinaron los costos asociados con las distintas instancias mencionadas precedentemente, modelando y cubicando las actividades de manera independiente, considerando que las actividades se realizan con personal propio o a través de servicios de terceros según sea lo que se realiza en la realidad, y desagregadas por instancias, a las que se le aplican precios de mercado.
[bookmark: _Toc209598529]Mantención de Grifos
En el artículo 74 del Reglamento se indica que en los casos en que los operadores cuenten con grifos para incendio ubicados en la vía pública, que cumplan con la normativa respectiva, el valor que debe pagar la municipalidad por su uso se debe determina de acuerdo con el costo que demande su mantención.
[bookmark: _Toc209598530]Actividades Incorporadas en Tarifas
El cargo tarifario asociado con esta prestación debe permitir el financiamiento de los gastos asociados con las siguientes actividades:
· Inspección Básica: Incluye inspección visual para comprobar fugas, pintura, acceso, revisión de hilo y accionamiento del grifo y válvula de pie. 
· Mantención Menor: comprende el ajuste y/o cambio de pernos defectuosos, cambio de gomas defectuosas, pintura y repaso de hilos de la boca del grifo, reposición de boquillas y vástagos defectuosos, y engrase de válvulas.
[bookmark: _Toc209598531]Metodología de Estimación de Costos
Se debe determinar un cargo mensual de mantención ($/grifo – mes) estableciendo un gasto representativo.
Se determinaron los costos modelando y cubicando las actividades de manera independiente, considerando que las actividades se realizan con personal propio o a través de servicios de terceros según sea lo que se realiza en la realidad, aplicando precios de mercado.
[bookmark: _Toc209598532]Revisión de Proyectos para la Factibilidad de Loteos y Urbanizaciones
El cargo por este concepto se calculará con base en un porcentaje de la inversión del proyecto, considerando un valor mínimo a cobrar y un valor máximo, los cuales deben expresarse en pesos del año base, y corresponden a los siguientes:
[bookmark: _Toc209613211]Tabla N° 4–1. Presentación Cargo Revisión de Proyectos para la Factibilidad de Loteos y Urbanizaciones
	Ítem
	Valor
	Rango

	Porcentaje
	%
	Para V1 UF < I < V2 UF

	Valor mínimo
	Monto
	Menores o iguales a V1 UF

	Valor máximo
	Monto
	Mayores o iguales a V2 UF


Donde I corresponde al monto total de la construcción del proyecto, en $. Con el objetivo de diferenciar el valor que se debe cobrar por cada proyecto, se considera el monto total de la construcción del proyecto en UF. Tanto el valor 1 (V1) como el valor 2 (V2) se determinan considerando proyectos que representen a los nuevos loteos y urbanizaciones del servicio.
El valor mínimo y el valor máximo por este concepto se calculan teniendo en cuenta el número de horas que debe destinar un profesional calificado en la revisión de dichos proyectos. El porcentaje se determina a partir de la recta que pasa por ambos valores.
Para establecer dichos valores se modelaron y cubicaron las actividades de manera independiente, considerando que las actividades se realizan a través de servicios de terceros, a las que se le aplican los precios de mercado correspondientes.
[bookmark: _Toc209598533]Conexión a la Redes del Servicio Sanitario Rural
El costo de conexión a las redes del servicio rural, que incluye la instalación del arranque de agua potable y la instalación de la unión domiciliaria según corresponda, se determina considerando la(s) tipología(s) de conexión representativa(s) del servicio. Las tipologías fueron las siguientes: arranques de 13 mm y arranques de 19 mm, y unión domiciliaria de 110 mm y 160 mm.
Se determinaron los costos modelando y cubicando las actividades de manera independiente, considerando que las actividades se realizan a través de servicios de terceros, aplicando precios de mercado.
[bookmark: _Toc209598534]DETERMINACIÓN DE GASTOS, NÚMERO DE USUARIOS Y DE LA DEMANDA DE LA SITUACIÓN BASE ANUAL
[bookmark: _Toc209598535]Número de Usuarios del Operador
Con el objetivo de determinar el número de usuarios que posee el operador, el cual se utilizará posteriormente para determinar el CFU tal como se definió en la sección 3.3, se considerará el promedio del número de usuarios mensuales aportados por el servicio en estudio, en la información de facturación y consumos mensuales del Año Base. En el caso del presente estudio, el número de usuarios asciende a 974.
[bookmark: _Toc209598536]Determinación de Demanda
La demanda corresponde a la cantidad de metros cúbicos de agua potable consumidos por los usuarios del servicio de agua potable y los metros cúbicos de agua potable consumidos por los usuarios del servicio de saneamiento.
Para su cuantificación, se utilizó información de consumos del año base de cada mes y de cada usuario del operador, de acuerdo con la información proporcionada por éste en los términos indicados en la sección 2.1.
En definitiva, la demanda anual que se considera en el cálculo corresponde a la del Año Base, que en este caso corresponde a un consumo anual de agua potable, asociada a los servicios de producción y distribución de agua potable, de 243.799 m3. 
[bookmark: _Toc209598537]Estimación de Gastos
Para la determinación de los gastos se utilizó la información financiera – contable proporcionada por el operador para el periodo 2022 - 2024 y que fue detallada en la sección 2.1 de este informe.
En términos generales, se consideró como un primer nivel base de gastos (Gv1), los del año base. Posteriormente, se excluyeron los gastos no indispensables para la prestación del servicio y los gastos asociados a otras prestaciones sean éstas reguladas o no reguladas. De esta manera, se obtuvo como resultado un conjunto de cuentas de gastos indispensables iniciales (Gv2) denominados “gastos depurados”.
A partir de los gastos depurados resultantes, se establecieron los gastos de la situación base anual, considerando ajustes en caso de existir una marcada variabilidad, distorsiones o bien que no resulten representativos del gasto a considerar, para lo cual se analizó la trayectoria de gastos que se produjo durante el periodo analizado para cada una de las cuentas o partidas definidas como indispensables.
En la siguiente sección, se explica detalladamente el procedimiento realizado para la determinación de los gastos reales considerados en la Situación Base Anual.
[bookmark: _Toc209598538]Etapas para Determinar los Gastos de la Situación Base Anual
En síntesis, para determinar los gastos de la Situación Base Anual se siguieron las siguientes etapas:
1. Etapa 1 – Homologación de los Gastos Incurridos por el Servicio: Utilizando la información de gastos de los años 2022 - 2024 y el plan de cuentas contable, ambos del servicio, se procedió a realizar su homologación a la definición de recursos establecida en las bases tarifarias, obteniendo el nivel de gastos que se presenta en la Tabla N° 5–1, que resume la estructura de costos y gastos homologados del servicio.
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[bookmark: _Ref209079247][bookmark: _Toc209613212]Tabla N° 5–1. Gastos del Servicio Homologados a la Estructura de Costos y Gastos Plan de Cuentas Regulatorio (M$ nominal)
	Categoría
	Código Recurso
	Nombre Recurso
	2022
	2023
	2024

	Personal
	R-1-1
	Sueldos
	 67.492,9 
	 66.950,9 
	 76.263,0 

	
	R-1-2
	Honorarios
	 2.507,8 
	 20.597,7 
	 8.206,6 

	
	R-1-3
	Horas Extras
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-1-4
	Cotizaciones sociales de cargo del empleador
	 2.238,9 
	 2.601,0 
	 3.001,8 

	
	R-1-5
	Indemnizaciones
	 55,2 
	 3.000,0 
	 14.728,8 

	Insumos y materiales
	R-2-1
	Energía Eléctrica Operación
	 21.340,0 
	 25.993,2 
	 27.317,2 

	
	R-2-2
	Productos Químicos
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-2-3
	Combustibles y Lubricantes
	 3.124,2 
	 3.896,9 
	 3.904,5 

	
	R-2-4
	Materiales y Repuestos
	 10.746,8 
	 11.809,6 
	 6.079,7 

	Servicios Externos
	R-3-1
	Servicios de Mantención y Reparación
	 9.558,7 
	 5.402,1 
	 4.077,1 

	
	R-3-2
	Servicio de Reposición de Arranques y Uniones
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-3
	Servicios de Operación
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-4
	Servicios de Análisis de Laboratorio
	 1.901,7 
	 3.774,5 
	 1.700,7 

	
	R-3-5
	Arriendo de Vehículos
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-6
	Arriendo de Maquinarias y Equipos
	 - 
	 150,0 
	 725,0 

	
	R-3-7
	Servicios de Aseo y Vigilancia
	 1.211,7 
	 889,3 
	 1.037,2 

	
	R-3-8
	Servicios Comerciales (Lectura, Facturación, Reparto y Recaudación)
	 28,4 
	 79,7 
	 38,4 

	
	R-3-9
	Servicios de Asesoría Contables y Tributaria
	 5.140,3 
	 5.945,0 
	 10.296,9 

	
	R-3-10
	Servicios de Asesorías Sanitarias, Legales y Tarifarias
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-11
	Servicios de Informática y Comunicaciones
	 3.104,3 
	 4.460,9 
	 3.900,7 

	
	R-3-12
	Servicio de Producción de Agua Potable
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-13
	Servicio de Tratamiento y Disposición de Aguas Servidas y Manejo de Lodos
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-14
	Compra de Agua
	 - 
	 - 
	 - 

	Gastos Generales
	R-4-1
	Patentes
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-2
	Contribuciones Bienes Raíces
	 583,8 
	 644,0 
	 1.027,8 

	
	R-4-3
	Accesorios de Personal
	 1.002,5 
	 817,7 
	 1.175,6 

	
	R-4-4
	Capacitación
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-5
	Viaje
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-6
	Servicios Básicos
	 1.138,9 
	 1.269,3 
	 1.367,0 

	
	R-4-7
	Materiales de Oficina y Aseo
	 8.128,1 
	 6.211,1 
	 16.325,7 

	
	R-4-8
	Seguros
	 31,5 
	 - 
	 553,7 

	
	R-4-9
	Combustible, Lubricantes y Otros Gastos de Vehículos
	 582,0 
	 344,3 
	 981,9 

	
	R-4-10
	Arriendo de Propiedades 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-11
	Gastos Notariales y Judiciales 
	 - 
	 43,3 
	 60,5 

	
	R-4-12
	Publicidad
	 603,0 
	 96,4 
	 372,3 

	
	R-4-13
	Donaciones y Ayudas Solidarias
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-14
	Multas, Indemnizaciones e Intereses Moratorios
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-15
	Intereses Financieros
	 7,8 
	 - 
	 - 

	
	R-4-16
	Eventos, Auspicios y Aportes
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-17
	Obsequios a Socios
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-18
	IVA No Recuperable
	 10.066,9 
	 34.624,6 
	 14.839,3 

	
	R-4-19
	Depreciaciones y amortizaciones
	 14.885,8 
	 15.811,5 
	 17.347,2 

	
	R-4-20
	Otros gastos generales
	 13,2 
	 433,6 
	 507,7 

	
	R-4-21
	Castigo Incobrables
	 (4.553,3)
	 (183,1)
	 153,7 

	
	R-4-22
	Otros Gastos generales fuera de explotación
	 34.492,0 
	 12.841,3 
	 10.716,7 

	
	
	TOTAL
	 195.433,1 
	 228.504,8 
	 226.706,8 


	

2. Etapa 2 – Establecimiento de Gastos No Indispensables y Gastos Asociados a Otras Prestaciones Reguladas y/o No Reguladas: Una vez que se han homologado los gastos del operador a la estructura de costos y gastos definida por la SISS en las bases tarifarias, se procedió a determinar aquella parte de los gastos que corresponden a gastos: i) no indispensables, ii) asociados a otras prestaciones reguladas y iii) asociados a otras prestaciones no reguladas.
Respecto de los gastos no indispensables, se debe indicar que corresponden a las cuentas contables destinadas al financiamiento de actividades ajenas al servicio como, por ejemplo, donaciones y celebraciones entre otras de similar naturaleza y aquellas cuentas que no corresponden a gastos efectivos como: i) fluctuación de valores, ii) corrección monetaria y iii) actualización de cuentas de resultado entre otros.
En relación con los gastos asociados a otras prestaciones reguladas, éstos comprenden los gastos de las actividades y tareas desarrolladas por el operador, por cuenta propia o a través de terceros, en la prestación servicios complementarios de carácter sanitario y cuyo cobro se determina en el presente este estudio tarifario. Las prestaciones que se encuentran incluidas en esta categoría son: i) suspensión y reposición de servicio, ii) mantención de grifos, iii) revisión de proyectos para la factibilidad de loteos y urbanización y iv) conexión a las redes del servicio sanitario.
Respecto de gastos asociados a Otras Prestaciones No Reguladas, éstos comprenden los gastos de las actividades y tareas desarrolladas por el servicio, por cuenta propia o a través de terceros, en la prestación de servicios complementarios de carácter sanitario y cuyo cobro no se encuentra regulado.
En este caso, no fue posible conocer el gasto real de dichas prestaciones, tanto reguladas como no reguladas, razón por la cual se consideró como gasto una proporción del ingreso anual del año base obtenido por el servicio por la provisión de dichas prestaciones. 
En la siguiente tabla se resume el resultado de esta etapa.


[bookmark: _Toc209613213]Tabla N° 5–2. Gastos No Indispensables y Asociados a Otras Prestaciones Sanitarios Reguladas y No Reguladas (M$ nominal)
	Categoría
	Código Recurso
	Nombre Recurso
	2022
	2023
	2024

	
	
	
	No Indisp.
	Otras Prestac.
	No Indisp.
	No Indisp.
	Otras Prestac.
	No Indisp.

	Personal
	R-1-1
	Sueldos
	 - 
	 213,4 
	 - 
	 183,0 
	 - 
	 223,1 

	
	R-1-2
	Honorarios
	 - 
	 7,9 
	 - 
	 56,3 
	 - 
	 24,0 

	
	R-1-3
	Horas Extras
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-1-4
	Cotizaciones sociales de cargo del empleador
	 - 
	 7,1 
	 - 
	 7,1 
	 - 
	 8,8 

	
	R-1-5
	Indemnizaciones
	 - 
	 0,2 
	 - 
	 8,2 
	 - 
	 43,1 

	Insumos y materiales
	R-2-1
	Energía Eléctrica Operación
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-2-2
	Productos Químicos
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-2-3
	Combustibles y Lubricantes
	 - 
	 9,9 
	 - 
	 10,7 
	 - 
	 11,4 

	
	R-2-4
	Materiales y Repuestos
	 - 
	 34,0 
	 - 
	 32,3 
	 - 
	 17,8 

	Servicios Externos
	R-3-1
	Servicios de Mantención y Reparación
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-2
	Servicio de Reposición de Arranques y Uniones
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-3
	Servicios de Operación
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-4
	Servicios de Análisis de Laboratorio
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-5
	Arriendo de Vehículos
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-6
	Arriendo de Maquinarias y Equipos
	 - 
	 - 
	 - 
	 0,4 
	 - 
	 2,1 

	
	R-3-7
	Servicios de Aseo y Vigilancia
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-8
	Servicios Comerciales (Lectura, Facturación, Reparto y Recaudación)
	 - 
	 0,1 
	 - 
	 0,2 
	 - 
	 0,1 

	
	R-3-9
	Servicios de Asesoría Contables y Tributaria
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-10
	Servicios de Asesorías Sanitarias, Legales y Tarifarias
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-11
	Servicios de Informática y Comunicaciones
	 - 
	 9,8 
	 - 
	 12,2 
	 - 
	 11,4 

	
	R-3-12
	Servicio de Producción de Agua Potable
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-13
	Servicio de Tratamiento y Disposición de Aguas Servidas y Manejo de Lodos
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-14
	Compra de Agua
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	Gastos Generales
	R-4-1
	Patentes
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-2
	Contribuciones Bienes Raíces
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-3
	Accesorios de Personal
	 - 
	 3,2 
	 - 
	 2,2 
	 - 
	 3,4 

	
	R-4-4
	Capacitación
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-5
	Viaje
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-6
	Servicios Básicos
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-7
	Materiales de Oficina y Aseo
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-8
	Seguros
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-9
	Combustible, Lubricantes y Otros Gastos de Vehículos
	 - 
	 1,8 
	 - 
	 0,9 
	 - 
	 2,9 

	
	R-4-10
	Arriendo de Propiedades 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-11
	Gastos Notariales y Judiciales 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-12
	Publicidad
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-13
	Donaciones y Ayudas Solidarias
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-14
	Multas, Indemnizaciones e Intereses Moratorios
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-15
	Intereses Financieros
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-16
	Eventos, Auspicios y Aportes
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-17
	Obsequios a Socios
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-18
	IVA No Recuperable
	 - 
	 31,8 
	 - 
	 94,6 
	 - 
	 43,4 

	
	R-4-19
	Depreciaciones y amortizaciones
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-20
	Otros gastos generales
	 (0,3)
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-21
	Castigo Incobrables
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-22
	Otros Gastos generales fuera de explotación
	 34.492,0 
	 - 
	 12.841,3 
	 - 
	 10.716,7 
	 - 

	
	
	TOTAL
	 34.491,7 
	 319,2 
	 12.841,3 
	 408,2 
	 10.716,7 
	 391,5 





3. Etapa 3 – Determinación de Gastos Depurados: De esta manera, con el objetivo de determinar los gastos depurados, se procedió a descontar de los gastos determinados en la Etapa 1, los gastos no indispensables y aquéllos asociados con otras prestaciones sanitarias (reguladas y no reguladas) determinados en la Etapa 2. Los resultados se presentan en la siguiente tabla.


[bookmark: _Toc209613214]Tabla N° 5–3. Gastos Depurados (M$ nominal)
	Categoría
	Código Recurso
	Nombre Recurso
	2022
	2023
	2024

	Personal
	R-1-1
	Sueldos
	 67.279,5 
	 66.767,9 
	 76.039,9 

	
	R-1-2
	Honorarios
	 2.499,8 
	 20.541,4 
	 8.182,6 

	
	R-1-3
	Horas Extras
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-1-4
	Cotizaciones sociales de cargo del empleador
	 2.231,8 
	 2.593,9 
	 2.993,0 

	
	R-1-5
	Indemnizaciones
	 55,0 
	 2.991,8 
	 14.685,7 

	Insumos y materiales
	R-2-1
	Energía Eléctrica Operación
	 21.340,0 
	 25.993,2 
	 27.317,2 

	
	R-2-2
	Productos Químicos
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-2-3
	Combustibles y Lubricantes
	 3.114,3 
	 3.886,2 
	 3.893,0 

	
	R-2-4
	Materiales y Repuestos
	 10.712,8 
	 11.777,3 
	 6.061,9 

	Servicios Externos
	R-3-1
	Servicios de Mantención y Reparación
	 9.558,7 
	 5.402,1 
	 4.077,1 

	
	R-3-2
	Servicio de Reposición de Arranques y Uniones
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-3
	Servicios de Operación
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-4
	Servicios de Análisis de Laboratorio
	 1.901,7 
	 3.774,5 
	 1.700,7 

	
	R-3-5
	Arriendo de Vehículos
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-6
	Arriendo de Maquinarias y Equipos
	 - 
	 149,6 
	 722,9 

	
	R-3-7
	Servicios de Aseo y Vigilancia
	 1.211,7 
	 889,3 
	 1.037,2 

	
	R-3-8
	Servicios Comerciales (Lectura, Facturación, Reparto y Recaudación)
	 28,3 
	 79,5 
	 38,3 

	
	R-3-9
	Servicios de Asesoría Contables y Tributaria
	 5.140,3 
	 5.945,0 
	 10.296,9 

	
	R-3-10
	Servicios de Asesorías Sanitarias, Legales y Tarifarias
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-11
	Servicios de Informática y Comunicaciones
	 3.094,4 
	 4.448,7 
	 3.889,3 

	
	R-3-12
	Servicio de Producción de Agua Potable
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-13
	Servicio de Tratamiento y Disposición de Aguas Servidas y Manejo de Lodos
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-14
	Compra de Agua
	 - 
	 - 
	 - 

	Gastos Generales
	R-4-1
	Patentes
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-2
	Contribuciones Bienes Raíces
	 583,8 
	 644,0 
	 1.027,8 

	
	R-4-3
	Accesorios de Personal
	 999,3 
	 815,5 
	 1.172,2 

	
	R-4-4
	Capacitación
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-5
	Viaje
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-6
	Servicios Básicos
	 1.138,9 
	 1.269,3 
	 1.367,0 

	
	R-4-7
	Materiales de Oficina y Aseo
	 8.128,1 
	 6.211,1 
	 16.325,7 

	
	R-4-8
	Seguros
	 31,5 
	 - 
	 553,7 

	
	R-4-9
	Combustible, Lubricantes y Otros Gastos de Vehículos
	 580,2 
	 343,4 
	 979,0 

	
	R-4-10
	Arriendo de Propiedades 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-11
	Gastos Notariales y Judiciales 
	 - 
	 43,3 
	 60,5 

	
	R-4-12
	Publicidad
	 603,0 
	 96,4 
	 372,3 

	
	R-4-13
	Donaciones y Ayudas Solidarias
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-14
	Multas, Indemnizaciones e Intereses Moratorios
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-15
	Intereses Financieros
	 7,8 
	 - 
	 - 

	
	R-4-16
	Eventos, Auspicios y Aportes
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-17
	Obsequios a Socios
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-18
	IVA No Recuperable
	 10.035,1 
	 34.529,9 
	 14.795,9 

	
	R-4-19
	Depreciaciones y amortizaciones
	 14.885,8 
	 15.811,5 
	 17.347,2 

	
	R-4-20
	Otros gastos generales
	 13,5 
	 433,6 
	 507,7 

	
	R-4-21
	Castigo Incobrables
	 (4.553,3)
	 (183,1)
	 153,7 

	
	R-4-22
	Otros Gastos generales fuera de explotación
	 - 
	 - 
	 - 

	
	
	TOTAL
	 160.622,2 
	 215.255,3 
	 215.598,6 





4. Etapa 4 – Análisis Inter Temporal de los Gastos Depurados: Esta etapa tiene por objetivo construir la información para el año base del cálculo, que pueda considerarse tipo, o representativo de una situación de régimen. Para ello, se analizaron los valores históricos u observados, buscando separar las cuentas estables o “recurrentes”, para las cuales el valor adoptado fue el del año base, de aquellas cuentas con mayor variación como consecuencia probable de gastos extraordinarios o anormalmente elevados o que no tienen periodicidad anual, denominados también como “no recurrentes”. En estos casos, el valor final de base se estableció a partir de valores promedio para el período y que puedan considerarse suficientemente representativos. Además, también se analizó la inclusión de gastos asociados al plan de mantención, reparación de las instalaciones y/o de reposición de arranques y uniones informado por el servicio, así como aquéllos por cambios previstos en aspectos regulados como por ejemplo en las tarifas eléctricas. En la siguiente tabla se presentan los criterios utilizados para cada uno de los recursos que conforman la estructura de costos y gastos de la SISS.
[bookmark: _Toc209613215]Tabla N° 5–4. Criterios Utilizados para Establecer La Situación Base Anual
	Categoría
	Código Recurso
	Nombre Recurso
	Criterio

	Personal
	R-1-1
	Sueldos
	Último Año 

	
	R-1-2
	Honorarios
	Promedio 

	
	R-1-3
	Horas Extras
	Promedio 

	
	R-1-4
	Cotizaciones sociales de cargo del empleador
	Último Año 

	
	R-1-5
	Indemnizaciones
	Promedio 

	Insumos y materiales
	R-2-1
	Energía Eléctrica Operación
	Último Año + Adicional 

	
	R-2-2
	Productos Químicos
	Último Año 

	
	R-2-3
	Combustibles y Lubricantes
	Último Año 

	
	R-2-4
	Materiales y Repuestos
	Último Año 

	Servicios Externos
	R-3-1
	Servicios de Mantención y Reparación
	Promedio 

	
	R-3-2
	Servicio de Reposición de Arranques y Uniones
	Promedio 

	
	R-3-3
	Servicios de Operación
	Promedio 

	
	R-3-4
	Servicios de Análisis de Laboratorio
	Último Año 

	
	R-3-5
	Arriendo de Vehículos
	Último Año 

	
	R-3-6
	Arriendo de Maquinarias y Equipos
	Promedio 

	
	R-3-7
	Servicios de Aseo y Vigilancia
	Último Año 

	
	R-3-8
	Servicios Comerciales (Lectura, Facturación, Reparto y Recaudación)
	Último Año 

	
	R-3-9
	Servicios de Asesoría Contables y Tributaria
	Promedio 

	
	R-3-10
	Servicios de Asesorías Sanitarias, Legales y Tarifarias
	Promedio 

	
	R-3-11
	Servicios de Informática y Comunicaciones
	Último Año 

	
	R-3-12
	Servicio de Producción de Agua Potable
	Último Año 

	
	R-3-13
	Servicio de Tratamiento y Disposición de Aguas Servidas y Manejo de Lodos
	Último Año 

	
	R-3-14
	Compra de Agua
	Último Año 

	Gastos Generales
	R-4-1
	Patentes
	Último Año 

	
	R-4-2
	Contribuciones Bienes Raíces
	Último Año 

	
	R-4-3
	Accesorios de Personal
	Último Año 

	
	R-4-4
	Capacitación
	Promedio 

	
	R-4-5
	Viaje
	Promedio 

	
	R-4-6
	Servicios Básicos
	Último Año 

	
	R-4-7
	Materiales de Oficina y Aseo
	Último Año 

	
	R-4-8
	Seguros
	Último Año 

	
	R-4-9
	Combustible, Lubricantes y Otros Gastos de Vehículos
	Último Año 

	
	R-4-10
	Arriendo de Propiedades 
	Último Año 

	
	R-4-11
	Gastos Notariales y Judiciales 
	Promedio 

	
	R-4-12
	Publicidad
	Promedio 

	
	R-4-13
	Donaciones y Ayudas Solidarias
	No se considera

	
	R-4-14
	Multas, Indemnizaciones e Intereses Moratorios
	No se considera

	
	R-4-15
	Intereses Financieros
	Promedio 

	
	R-4-16
	Eventos, Auspicios y Aportes
	No se considera

	
	R-4-17
	Obsequios a Socios
	No se considera

	
	R-4-18
	IVA No Recuperable
	Último Año 

	
	R-4-19
	Depreciaciones y amortizaciones
	Promedio 

	
	R-4-20
	Otros gastos generales
	Promedio 

	
	R-4-21
	Castigo Incobrables
	Promedio 

	
	R-4-22
	Otros Gastos generales fuera de explotación
	No se considera


De esta manera, los criterios utilizados consideran lo siguiente:
· Último Año: Considera el gasto anual del año base.
· Promedio: Si es que el gasto anual del año base se encuentra fuera del rango +/-10% con respecto al promedio del periodo, se considera el promedio del gasto del trienio como parte de la Situación Base Anual. En caso contrario, se incorpora a la Situación Base Anual el gasto anual del año base.
· Último Año + Adicional: En el recurso Energía Eléctrica de Operación, se consideran las alzas tarifarias que ha experimentado el sector eléctrico en 2025.
5. Etapa 5 – Determinación de Gastos Adicionales: En caso de resultar necesario estimar gastos adicionales para cubrir una situación prevista, como por ejemplo la entrada en operación de una planta de tratamiento o de una nueva normativa o exigencia de la SISS.
Esta etapa no fue aplicada en el presente estudio dado que no se presentaron situaciones debidamente documentadas y que calificaran para determinar tarifas adicionales.
6. Etapa 6 – Determinación de Gastos de la Situación Base Anual: Como resultado del desarrollo de las etapas anteriores, se obtuvo el nivel de gastos de la Situación Base Anual que asciende a M$ 215.307 y que se detalla en la siguiente tabla.
[bookmark: _Toc209613216]Tabla N° 5–5. Situación Base Anual (M$ dic 2024)
	Categoría
	Código Recurso
	Nombre Recurso
	Gastos Base

	Personal
	R-1-1
	Sueldos
	 76.035,5 

	
	R-1-2
	Honorarios
	 10.787,5 

	
	R-1-3
	Horas Extras
	 - 

	
	R-1-4
	Cotizaciones sociales de cargo del empleador
	 2.816,9 

	
	R-1-5
	Indemnizaciones
	 5.956,1 

	Insumos y materiales
	R-2-1
	Energía Eléctrica Operación
	 32.095,9 

	
	R-2-2
	Productos Químicos
	 - 

	
	R-2-3
	Combustibles y Lubricantes
	 3.892,8 

	
	R-2-4
	Materiales y Repuestos
	 10.026,7 

	Servicios Externos
	R-3-1
	Servicios de Mantención y Reparación
	 6.725,6 

	
	R-3-2
	Servicio de Reposición de Arranques y Uniones
	 - 

	
	R-3-3
	Servicios de Operación
	 - 

	
	R-3-4
	Servicios de Análisis de Laboratorio
	 1.700,7 

	
	R-3-5
	Arriendo de Vehículos
	 - 

	
	R-3-6
	Arriendo de Maquinarias y Equipos
	 293,0 

	
	R-3-7
	Servicios de Aseo y Vigilancia
	 1.037,2 

	
	R-3-8
	Servicios Comerciales (Lectura, Facturación, Reparto y Recaudación)
	 38,3 

	
	R-3-9
	Servicios de Asesoría Contables y Tributaria
	 7.376,4 

	
	R-3-10
	Servicios de Asesorías Sanitarias, Legales y Tarifarias
	 - 

	
	R-3-11
	Servicios de Informática y Comunicaciones
	 3.889,1 

	
	R-3-12
	Servicio de Producción de Agua Potable
	 - 

	
	R-3-13
	Servicio de Tratamiento y Disposición de Aguas Servidas y Manejo de Lodos
	 - 

	
	R-3-14
	Compra de Agua
	 - 

	Gastos Generales
	R-4-1
	Patentes
	 - 

	
	R-4-2
	Contribuciones Bienes Raíces
	 1.027,8 

	
	R-4-3
	Accesorios de Personal
	 1.172,1 

	
	R-4-4
	Capacitación
	 - 

	
	R-4-5
	Viaje
	 - 

	
	R-4-6
	Servicios Básicos
	 1.367,0 

	
	R-4-7
	Materiales de Oficina y Aseo
	 16.325,7 

	
	R-4-8
	Seguros
	 553,7 

	
	R-4-9
	Combustible, Lubricantes y Otros Gastos de Vehículos
	 979,0 

	
	R-4-10
	Arriendo de Propiedades 
	 - 

	
	R-4-11
	Gastos Notariales y Judiciales 
	 35,2 

	
	R-4-12
	Publicidad
	 377,6 

	
	R-4-13
	Donaciones y Ayudas Solidarias
	 - 

	
	R-4-14
	Multas, Indemnizaciones e Intereses Moratorios
	 - 

	
	R-4-15
	Intereses Financieros
	 2,8 

	
	R-4-16
	Eventos, Auspicios y Aportes
	 - 

	
	R-4-17
	Obsequios a Socios
	 - 

	
	R-4-18
	IVA No Recuperable
	 14.795,0 

	
	R-4-19
	Depreciaciones y amortizaciones
	 17.347,2 

	
	R-4-20
	Otros gastos generales
	 325,1 

	
	R-4-21
	Castigo Incobrables
	 (1.673,1)

	
	R-4-22
	Otros Gastos generales fuera de explotación
	 - 

	
	
	TOTAL
	 215.306,9 


7. Etapa 7 – Determinación de Gastos para Determinar los Cargos Tarifarios: Finalmente, el nivel de gastos de la Situación Base Anual, se desagregó en tres niveles de gastos: i) el primero corresponde a los gastos considerados para determinar el cargo fijo por usuario, ii) el segundo corresponde a los gastos considerados para determinar los cargos variables asociados a la prestación del servicio de agua potable (AP) y iii) el tercero corresponde a los gastos considerados para determinar los cargos variables asociados a la prestación del servicio de saneamiento (AS). Esta distribución se obtuvo directamente de la información financiera – contable del operador. Si el servicio no cuenta con una desagregación explícita de los gastos de administración, facturación y cobranza, respecto de aquéllos relacionados directamente con la operación del servicio, tanto para AP como AS, se utilizan otras metodologías de asignación que permitan determinar porcentajes de gastos para cada uno de ellos. En el caso del cargo fijo se tuvo especial consideración el nivel del cargo fijo vigente del servicio. En la Tabla N° 5–6 se presentan los gastos de la Situación Base Anual desagregados en los niveles mencionados precedentemente.


[bookmark: _Ref209165640][bookmark: _Toc209613217]Tabla N° 5–6. Situación Base Anual por Nivel de Gastos (M$ dic 2024)
	Categoría
	Código Recurso
	Nombre Recurso
	Gastos para Determinar Cargo Variable Agua Potable
	Gastos para Determinar Cargo Variable Saneamiento
	Gastos para Determinar Cargo Fijo Usuario
	Total

	Personal
	R-1-1
	Sueldos
	 64.938,7 
	 - 
	 11.096,8 
	 76.035,5 

	
	R-1-2
	Honorarios
	 7.874,9 
	 - 
	 2.912,6 
	 10.787,5 

	
	R-1-3
	Horas Extras
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-1-4
	Cotizaciones sociales de cargo del empleador
	 2.395,4 
	 - 
	 421,5 
	 2.816,9 

	
	R-1-5
	Indemnizaciones
	 4.350,2 
	 - 
	 1.605,9 
	 5.956,1 

	Insumos y materiales
	R-2-1
	Energía Eléctrica Operación
	 32.095,9 
	 - 
	 - 
	 32.095,9 

	
	R-2-2
	Productos Químicos
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-2-3
	Combustibles y Lubricantes
	 3.892,8 
	 - 
	 - 
	 3.892,8 

	
	R-2-4
	Materiales y Repuestos
	 10.026,7 
	 - 
	 - 
	 10.026,7 

	Servicios Externos
	R-3-1
	Servicios de Mantención y Reparación
	 6.725,6 
	 - 
	 - 
	 6.725,6 

	
	R-3-2
	Servicio de Reposición de Arranques y Uniones
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-3
	Servicios de Operación
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-4
	Servicios de Análisis de Laboratorio
	 1.700,7 
	 - 
	 - 
	 1.700,7 

	
	R-3-5
	Arriendo de Vehículos
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-6
	Arriendo de Maquinarias y Equipos
	 293,0 
	 - 
	 - 
	 293,0 

	
	R-3-7
	Servicios de Aseo y Vigilancia
	 - 
	 - 
	 1.037,2 
	 1.037,2 

	
	R-3-8
	Servicios Comerciales (Lectura, Facturación, Reparto y Recaudación)
	 - 
	 - 
	 38,3 
	 38,3 

	
	R-3-9
	Servicios de Asesoría Contables y Tributaria
	 - 
	 - 
	 7.376,4 
	 7.376,4 

	
	R-3-10
	Servicios de Asesorías Sanitarias, Legales y Tarifarias
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-11
	Servicios de Informática y Comunicaciones
	 3.049,0 
	 - 
	 840,0 
	 3.889,1 

	
	R-3-12
	Servicio de Producción de Agua Potable
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-13
	Servicio de Tratamiento y Disposición de Aguas Servidas y Manejo de Lodos
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-3-14
	Compra de Agua
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	Gastos Generales
	R-4-1
	Patentes
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-2
	Contribuciones Bienes Raíces
	 513,9 
	 - 
	 513,9 
	 1.027,8 

	
	R-4-3
	Accesorios de Personal
	 1.001,4 
	 - 
	 170,7 
	 1.172,1 

	
	R-4-4
	Capacitación
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-5
	Viaje
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-6
	Servicios Básicos
	 - 
	 - 
	 1.367,0 
	 1.367,0 

	
	R-4-7
	Materiales de Oficina y Aseo
	 - 
	 - 
	 16.325,7 
	 16.325,7 

	
	R-4-8
	Seguros
	 478,9 
	 - 
	 74,7 
	 553,7 

	
	R-4-9
	Combustible, Lubricantes y Otros Gastos de Vehículos
	 979,0 
	 - 
	 - 
	 979,0 

	
	R-4-10
	Arriendo de Propiedades 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-11
	Gastos Notariales y Judiciales 
	 - 
	 - 
	 35,2 
	 35,2 

	
	R-4-12
	Publicidad
	 - 
	 - 
	 377,6 
	 377,6 

	
	R-4-13
	Donaciones y Ayudas Solidarias
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-14
	Multas, Indemnizaciones e Intereses Moratorios
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-15
	Intereses Financieros
	 - 
	 - 
	 2,8 
	 2,8 

	
	R-4-16
	Eventos, Auspicios y Aportes
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-17
	Obsequios a Socios
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	R-4-18
	IVA No Recuperable
	 - 
	 - 
	 14.795,0 
	 14.795,0 

	
	R-4-19
	Depreciaciones y amortizaciones
	 16.878,9 
	 - 
	 468,4 
	 17.347,2 

	
	R-4-20
	Otros gastos generales
	 237,3 
	 - 
	 87,8 
	 325,1 

	
	R-4-21
	Castigo Incobrables
	 - 
	 - 
	 (1.673,1)
	 (1.673,1)

	
	R-4-22
	Otros Gastos generales fuera de explotación
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	
	
	TOTAL
	 157.432,4 
	 - 
	 57.874,6 
	 215.306,9 




[bookmark: _Ref209381748][bookmark: _Toc209598539]PROPUESTA TARIFARIA
[bookmark: _Toc209598540]Servicios de Agua Potable, Saneamiento y Aporte al Fondo de Reposición y Reinversión
Una vez definida la Situación Base Anual y segregada en los tres niveles de gastos señalados en la sección anterior, se procedió a realizar el cálculo tarifario aplicando las fórmulas tarifarias y créditos definidos en la sección 3.3 del presente informe, obteniendo los resultados que se presentan a continuación.
[bookmark: _Toc209613218]Tabla N° 6–1. Cargo Fijo
	
	Valor 
($/usuario-mes)

	Cargo Fijo Usuario
	4.952


[bookmark: _Toc209613219]Tabla N° 6–2. Cargos Variables por Servicio de Agua Potable (CVAP)
	Número Tramo
	Rango de Consumo
(m3)
	Cargo Variable Servicio de Agua Potable 
($/m3)

	Tramo 1
	De 1 a 15
	 258,30 

	Tramo 2
	De 16 a 30
	 387,45 

	Tramo 3
	De 31 a 45
	 1.033,19 

	Tramo 4
	De 46 a 100
	 1.678,94 

	Tramo 5
	Mayor a 101
	 4.210,03 


[bookmark: _Toc209613220]Tabla N° 6–3. Cargos Variables por Saneamiento (CVSAS)
	Número Tramo
	Rango de Consumo (m3)
	Cargo Variable Servicio de Saneamiento 
($/m3)

	Tramo 1
	De 1 a 15
	 - 

	Tramo 2
	De 16 a 30
	 - 

	Tramo 3
	De 31 a 45
	 - 

	Tramo 4
	De 46 a 100
	 - 

	Tramo 5
	Mayor a 101
	 - 


[bookmark: _Toc209613221]Tabla N° 6–4. Cargos Variables de Aporte al Fondo de Reposición y Reinversión (CVFRR)
	Número Tramo
	Rango de Consumo (m3)
	Cargo Variable Aporte al Fondo de Reposición y Reinversión 
($/m3)

	Tramo 1
	De 1 a 15
	 7,07 

	Tramo 2
	De 16 a 30
	 10,60 

	Tramo 3
	De 31 a 45
	 28,26 

	Tramo 4
	De 46 a 100
	 45,92 

	Tramo 5
	Mayor a 101
	 115,15 


[bookmark: _Toc209598541]Otras Prestaciones Reguladas
Aplicando las metodologías de cálculo desarrolladas en el Capítulo 4, se obtuvieron los cargos tarifarios que se presentan a continuación, para las cinco prestaciones que deben ser tarificadas de acuerdo con lo establecido en la Ley y su Reglamento.


[bookmark: _Toc209613222]Tabla N° 6–5. Cargo Visita por Suspensión
	Instancia
	$/Visita

	Visita por Suspensión
	3.520


[bookmark: _Toc209613223]Tabla N° 6–6. Cargos por Suspensión y Reposición de Servicios
	Instancia
	$/Suspensión de Servicio
	$/Reposición de Servicio

	Primera Instancia
	3.520
	3.520

	Segunda Instancia
	4.330
	4.280


[bookmark: _Toc209613224]Tabla N° 6–7. Cargo por Mantención de Grifos
	Prestación
	$/Grifo-Mes

	Mantención de Grifos
	710


[bookmark: _Toc209613225]Tabla N° 6–8. Cargo por Revisión de Proyectos para la Factibilidad de Loteos y Urbanizaciones
	Ítem
	Valor 
	Rango

	Porcentaje 
	0,5725% * I
	Para 500 UF < I < 15000 UF

	Valor mínimo ($)
	194.235
	Menores o iguales a 500 UF

	Valor máximo ($)
	3.989.246
	Mayores o iguales a 15000 UF


En el caso de viviendas unifamiliares el cargo por esta prestación asciende a $ 194.235.
[bookmark: _Toc209613226]Tabla N° 6–9. Cargo por Conexión a la Redes del Servicio Sanitario Rural
	Tipo de Conexión
	Longitud 
(m)
	Diámetro 
(mm)
	Material de la Tubería
	Tipo de Medidor
	Valor 
($)
	Valor Metro Adicional ($)

	Arranque
	7
	13
	PVC
	Mecánico
	 235.045 
	 15.505 

	Arranque
	7
	13
	PVC
	Digital
	 253.743 
	 15.505 

	Arranque
	7
	13
	HDP
	Mecánico
	 306.535 
	 22.480 

	Arranque
	7
	13
	HDP
	Digital
	 325.234 
	 22.480 

	Arranque
	7
	19
	PVC
	Mecánico
	 289.643 
	 18.350 

	Arranque
	7
	19
	PVC
	Digital
	 313.342 
	 18.350 

	Arranque
	7
	19
	HDP
	Mecánico
	 306.535 
	 22.480 

	Arranque
	7
	19
	HDP
	Digital
	 337.308 
	 22.480 



	Tipo de Conexión
	Longitud 
(m)
	Diámetro
(mm)
	Valor
($)
	Valor Metro Adicional ($)

	Unión Domiciliaria
	7
	110
	 461.808 
	 65.973 

	Unión Domiciliaria
	7
	160
	 520.987 
	 74.427 




[bookmark: _Toc209598542]ANEXOS
A continuación de describen los anexos que sustentan la propuesta tarifaria de la SISS.
[bookmark: _Toc209598543]Anexo N°1: Modelo de Cálculo
Corresponde al archivo en Excel con el modelo de cálculo tarifario desarrollado por la Superintendencia, con el cual se obtiene la propuesta tarifaria indicada en el Capítulo 6.
[bookmark: _Toc209598544]Anexo 2: Cuadros de Resultados
En este anexo se presentan los Cuadros de Salida del modelo con resultados obtenidos aplicando las metodologías y criterios establecidos a lo largo de este informe.
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